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Cuenca, 11 de junio del 2.016 

Señorita. 

Dania Fernanda Rojas Terreros. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales correspondientes comunico a usted que en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de la Compañía “SAOTEXTIL SARA £ OFELIA 
TEXTILEROS Cía. Ltda.”, efectuada el 10 de junio del 2.016, tuvo a bien elegirle a 

usted, para el cargo de GERENTE de la compañía, por un periodo de 2 años, 

La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 
Nro. 460, del 04 de junio del año 2.015. 

En la Ley de Compañías, en su Reglamento, así como en los Estatutos de la Compañía, 
que constan en la escritura pública, celebrada el 08 de mayo del 2.015, ante la Notaria 
Pública Sexta del cantón Cuenca, de la Dra. María Primavera Bernal Ordóñez, constan 

las atribuciones y normativa para que pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
comunico a usted este nombramiento, el mismo que debe ser inscrito en el Registro 
Mercantil para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente.- 

Tito Nivardo Terreros Pesantez. 

PRESIDENTE 

Yo, Dania Fernanda Rojas Terreros acepto la designación de GERENTE de la 
compañía “SAOTEXTIL SARA 8: OFELIA TEXTILEROS CIA. LTDA.”, desde hoy 

11 de junio del 2016. 

Srta. Dania Ferrándá Rojas Terreros. 
C.I 0104742291
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5038 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: - |1276 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAOTEXTIL SARA €: OFELIA TEXTILEROS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS TERREROS DANIA FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN 0104742291 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVZ, VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

' 1 

Ú euouts yea 

  

MARIA VERONICA VAZQU EZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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